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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:   GLORIA ELENA URIBE GARCÍA      

DEMANDADO:    JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ PAREJA      

 LUZ STELLA PAREJA LINARES  

RADICADO:   630014003008-2022-00612-00 

 

Con fundamento en el artículo 448 del C.G.P., y considerando 

que se ajusta al ordenamiento jurídico, el despacho decide 

APROBAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte 

actora mediante apoderado judicial, hasta el 31 de enero de 

2024, excluyendo de ella el valor correspondiente a “saldo de 

sanciones”, toda vez que dicho concepto no fue incluido en el 

mandamiento de pago:  

 

En consecuencia, la liquidación aprobada queda de la siguiente 

manera:  

 

CAPITAL:      $ 6.000.000 

INTERESES DE MORA AL 31/01/2024 $ 4.747.144.47 

TOTAL LIQUIDACIÓN     $10.747.144.47 

 

Con relación a lo solicitado por la curadora Ad-Litem de la 

parte demandada, el despacho le indica que una vez aceptó el 

cargo, le fue remitido el link del expediente digital para que 

preparara la defensa de su prohijado; empero, ante su silencio 

dentro del término de traslado de la demanda, se emitió auto 

adiado al 12 de diciembre de 2023 que ordena seguir adelante 

con la ejecución. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

20 DE FEBRERO DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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